
J{onora6[e Concejo Q~eCi6erantede San Isidro
(B[oque ConVocación CForSan Isidro

San Isidro, 28 de marzo de 2016

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que debido a la situación de inseguridad que viven en Gobernador Castro y Soldado de

Malvinas, de la Ciudad de Villa Adelina y la falta de cámaras de seguridad en la bajada de la

barranca de Martín y amar, en la Ciudad de San Isidro, y;

CONSIDERANDO:

Que la responsabilidad primaria en la provisión de seguridad pública recae en la Provincia

de Buenos Aires, pero que sin embargo, la Municipalidad viene llevando a cabo distintas

acciones, como el Programa Municipal de Cuidados Comunitarios y el monitoreo a través de la

colocación de fibra óptica y cámaras de segul"idad, con el fin de atacar esta problemática de azota

a los vecinos del Partido;

Que los vecinos de Gobernador Castro y Soldados de Malvinas han presentado una nota

en la Subsecretaría de Prevención Ciudadana solicitando la colocación de la cámara de

seguridad en dicha intersección (presente en el ANEXO 1);

Que en el caso de la bajada de Martín amar, los vecinos que circulan por la misma,

señalaron que en ciertas ocasiones no es se~luro el paso por la misma; y

Que además la bajada es utilizada por muchos' vecinos durante todo el día que se dirigen

desde el centro de San Isidro hacia el Bajo do San Isidro o viceversa.

Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguionte:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que tenga a

bien analizar la factibilidad de incorporar en el Plan de Instalación de Cámaras de Seguridad y

Domos a la intersección de Gobernador Castro y Soldado de Malvinas de la Ciudad de Villa

Adelina y en la barranca peatonal de Martín y Omar, de la Ciudad de San Isidro.
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